
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 

 
Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación 
 
 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 

modificación del artículo 1° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por 
medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”. 
 
 El cual quedará de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 a 
339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por el 
siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 338C. Extinción de dominio. Los bienes muebles e inmuebles empleados para el 

desarrollo de las conductas descritas en este título serán sometidos a extinción de dominio en los 

términos de la Ley 1708 de 2014. 

 

Tratándose de animales, estos serán puestos a decomiso y disposición de la autoridad competente. 

Lo previsto en el presente artículo no aplicará frente a los delitos de depósito o inyección de 

sustancias en el suelo (Art. 329A C.P.), alteración del paisaje (Art. 334A C.P.), fabricación, 

importación, exportación, tráfico o uso de plásticos prohibidos (Art. 335D C.P.), aprovechamiento 

ilícito de residuos (Art. 335E C.P.) e invasión de áreas de especial importancia ecológica (Art. 336 

C.P.). 

 

 
Elimínese el aparte tachado 
 
Atentamente, 

 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 



 

 

 
 
 

Motivación  
 

Se solicita eliminar el articulo 338C que versa sobre extinción de dominio, toda vez que 

para establecer la extinción de bienes muebles e inmuebles empleados para el 

desarrollo de las conductas descritas en el proyecto de ley se requiere modificar 

directamente el Estatuto de Extinción de Dominio (LEY 1708 DE 2014).  

Aunado a ello se podría vulnerar el principio de unidad de materia en el entendido que 

se encuentra consagrado expresamente en el artículo 158 de la Constitución Política, 

conforme al cual “todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán 

inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella”. Dicho 

mandato, a su vez, se complementa con el previsto en el artículo 169 del mismo 

ordenamiento Superior, al prescribir éste que “el título de las leyes deberá 

corresponder precisamente a su contenido”. A partir de su regulación constitucional, la 

Corte ha destacado que el principio de unidad de materia se traduce en la exigencia de 

que en toda ley debe existir correspondencia lógica entre el título y su contenido 

normativo, así como también, una relación de conexidad interna entre las 

distintas normas que la integran. Con ello, la propia Constitución Política le 

está fijando al Congreso dos condiciones específicas para el ejercicio de la 

función legislativa: (i) definir con  precisión, desde el mismo título del 

proyecto, cuáles habrán de ser las materias de que se va a ocupar al expedir 

la ley, y, simultáneamente, (ii) mantener una estricta relación interna, desde una 

perspectiva sustancial, entre las normas que harán parte de la ley, de manera que 

exista entre ellas coherencia temática y una clara correspondencia lógica con la 

materia general de la misma, resultando inadmisibles las modificaciones respecto de 

las cuales no sea posible establecer esa relación de conexidad. (CORTE 

CONSTITUCIONAL SENTENCIA C-133-12) 


